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Auto Interlocutorio No. 402 

 

MAGISTRADO PONENTE: VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-012-2015-00357-01 

DEMANDANTE:  PABLO ALEXANDER MOSQUERA Y OTROS  

DEMANDADO: COSMITET LTDA Y OTROS 

ASUNTO ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO APELACIÓN 

 

 

Encontrándose el expediente a Despacho, el apoderado judicial de la parte 

demandada COSMITET LTDA mediante escrito visible a folios 491 a 492 del 

cuaderno 1A, presentó solicitud de desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto contra la decisión proferida dentro de la audiencia inicial del 07 de 

noviembre de 2019 por el Juzgado Doce Administrativo Oral de Cali, que declaró 

probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por la demandada Nación – Mineducación – Fomag.   

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el CPACA no regulo lo concerniente al 

desistimiento de los recursos, se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 

316 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 3061 del CPACA. 

 

Así las cosas, el artículo 316 del CGP2 faculta a las partes para desistir de los 

recursos interpuestos siempre que cumplan los requisitos legales exigidos.  

 

La anterior disposición, establece que las partes pueden desistir de los recursos 

interpuestos y que el desistimiento deja en firme la providencia recurrida. Por lo 

tanto, y como quiera que la solicitud fuera realizada en debida forma y dentro de 

la oportunidad procesal para ello, el Despacho aceptará el desistimiento del 

recurso de apelación interpuesto por la apoderada de COSMITET LTDA, y se 

procederá a dejar en firme el auto interlocutorio No. 1161 del 07 de noviembre de 

2019, proferido por el Juzgado Doce Administrativo Oral de Cali. 

 

En consecuencia; se,   

 
1 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se 
seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
2 ARTÍCULO 316 CGP. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 
desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 
que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace. 
Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de conocimiento 
si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este 
en el caso contrario. 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

la entidad demandada COSMITET LTDA, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR en firme y ejecutoriada la providencia recurrida. 

 

TERCERO.- Ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER el expediente al 

Juzgado de origen para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
VoBo Secretario 
Proyectó Andrés M. 


